
 
Señor 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO PARRA 

E.  S. D. 

 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:         CREZCAMOS S.A. 

Demandado:          CECILIO VELASQUEZ HERNANDEZ 

Radicado:                2017-00003 

 

Asunto:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

 

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.096.206.179, con            

tarjeta profesional No. 284.887 del C. S de la J, actuando como apoderado judicial de la                

parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me              

permito allegar la liquidación del crédito: 

PRIMERO: Pagaré N° 5.789.744 

VALOR PAGARÉ: 6.788.106 

 

________________________________________________________________________ 
Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 - 3208795195 

email. andro.simmons@crezacamos.com 



 
 

 

Valor total de la obligación hasta el 18 de Julio  del   2020                         $ 10.527.084 

 

SEGUNDO:  EL DEMANDADO NO HA REALIZADO PAGOS O ABONOS. 

 

EL VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 18 DE JULIO DEL 2020 ES: $ 10.527.084 

 

TERCERO: Pagaré N° 1.041.262.289 

VALOR PAGARÉ: 7.504.197 

________________________________________________________________________ 
Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 - 3208795195 

email. andro.simmons@crezacamos.com 



 

 

 

Valor total de la obligación hasta el 18 de Julio  del   2020                         $ 14.655.352 

 

CUARTO:  EL DEMANDADO NO HA REALIZADO PAGOS O ABONOS. 

________________________________________________________________________ 
Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 - 3208795195 

email. andro.simmons@crezacamos.com 



 
 

EL VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 18 DE JULIO DEL 2020 ES: $14.655.352. 

 

QUINTO: Pagaré N° 13.003.278 

VALOR PAGARÉ: 17.053.004 

 

________________________________________________________________________ 
Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 - 3208795195 

email. andro.simmons@crezacamos.com 



 

 

 

Valor total de la obligación hasta el 18 de Julio  del   2020                         $ 36.122.347 

 

SEXTO:  EL DEMANDADO REALIZÓ UNA SERIE DE PAGOS O ABONOS RELACIONADOS ASÍ:  

 

  

 

EL VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 18 DE JULIO DEL 2020 ES:   $36.122.347 - 

$2.505.100 = $33.617.247. 

 

EL VALOR GLOBAL TOTAL DE LAS OBLIGACIONES HASTA EL 18 DE JULIO DEL 2020 ES: 

$14.655.352 + $33.617.247 + $10.527.084 = $58.799.683. 

________________________________________________________________________ 
Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 - 3208795195 

email. andro.simmons@crezacamos.com 



 
 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

LIZETH PAOLA PINZON ROCA 

C.C. No.  1.096.206.179 de Barrancabermeja 

T.P. No. 284.887  del C. S. de la J. 

________________________________________________________________________ 
Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 - 3208795195 

email. andro.simmons@crezacamos.com 


